
 
SECRETARIA.   12  de octubre   de 2023. 
 
Paso al despacho de   la señora  jueza,  el  presente proceso de SUCESIÓN  radicado   No.  
23 001 31 10 003 2018 00 390  00  para  que  resuelva  sobre  lo  pertinente.  PROVEA 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE 
   
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería, doce (12) de octubre del año 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Luego de revisado el expediente de la referencia, y  el trabajo de  partición   elaborado   por  
la partidora se  observa que  tiene  las  siguientes  inconsistencias:   Modificaron   los  
avalúos  de los bienes inventariados, toda  vez, que en la diligencia de  inventarios y  avalúos  
el  bien  inmueble  identificado con la matricula  inmobiliaria   No. 140-66726,  fue  avaluado  
en la  suma de  $ 90.850.000,oo y en el  trabajo de partición se  relacionó como  avalúo 
$95.000.000,oo   y el  vehículo automotor  identificado con la   placas  IUS 767  fue avaluado 
en la  diligencia  de inventarios  y  avalúos en la  suma de  $45.600.000,oo y en el  trabajo 
de partición  se  relacionó como avalúo la  suma de  $45.000.000,oo 
 
Asimismo  se advierte que  la  diligencia de inventarios  y avalúos fue  celebrada  25  de 
noviembre de  2019,  fecha  en la cual  se  entregaban  los  memoriales  en  forma física  y 
el  memorial que  contiene  la  relación  de  los  inventarios  y  avalúos   indica  en el acápite  
de los pasivos   “Bajo la  gravedad  de  juramento  manifiesto  desconocer  la  existencia   
de pasivos”,  no obstante lo anterior a  renglón  seguido en   manuscrito  indica  PASIVOS. 
Pasivo de impuesto   predial  en la suma  de $79.825,   Pasivo  de  rodamiento   del  vehículo   
en la  suma  de  $931.000.  
 
En consecuencia,  de  todo lo anterior,  la  judicatura  haciendo  el control de legalidad  
ordenará  exhortar a  la partidora   para que  reelabore  el trabajo de partición  bajo las 
anteriores  observaciones  y  realice  las  correcciones  pertinentes, asimismo   se  exhortará 
a los apoderados   judiciales de  los  adjudicatarios  para que  aclaren lo  relacionado  al 
pasivo  de  la  sucesión.  
 
Por  lo expuesto,  el  juzgado,  RESUELVE: 
 
1º EXHORTAR al partidor para que reelabore el trabajo de partición, en los términos 
indicados en la parte  motiva.  Para lo cual se le concede  el término de  quince (15)  días. 
 
2º  EXHORTAR a los apoderados  judiciales de  los  adjudicatarios  para que  aclaren lo  
relacionado  al pasivo  de  la  sucesión.  
 
  
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
La  Jueza, 
 
MARTA  CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, 12  de  octubre  de  2023.  
 
Señora Jueza  paso a su despacho el presente proceso VERBAL DE IMPUGNACION  E  
INVESTIGACION  DE PATERNIDAD  Rad. 23 001  31  10  003  2022 00 240 00, junto 
con el memorial que  precede. Provea. 
 
AIDA ARGEL  LLORENTE   
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, doce (12) de octubre  de 
dos mil veintitrés (2023).   
 
El demandado  señor  JONATHAN JOSE ORTEGA IBAÑEZ,  otorga  poder  a una  
profesional del derecho, quien a su  vez   solicita  el link del expediente.    
 
CONSIDERACIONES. 
 
Una  vez  realizado el estudio de rigor  del expediente  se  constata que  no  hay   constancia  
de notificación del demandado señor JONATHAN JOSE ORTEGA IBAÑEZ, en 
consecuencia de ello se tendrá por notificado por  conducta concluyente de conformidad 
con el art. 301 del C.  General  del Proceso el  día  en que se notifique  esta  providencia.   
Y se  ordenará  remitir  copias   de la  demanda  con sus  anexos  y  auto admisorio  al 
correo  tanyortega11@hotmail.com 
 
Asimismo  con  apoyo en lo  dispuesto en el artículo 75  del C  general  del proceso  se  
reconocerá   personería  a  la  apoderado  judicial  del demandado.   
 
Por  lo expuesto  el Juzgado,  R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
1º  TÉNGASE por notificado por conducta concluyente al demandado  señor JONATHAN 
JOSE ORTEGA IBAÑEZ, el día en que se notifique la presente  providencia. 
 
2.   ENVIAR copias de la demanda y sus anexos  y del auto admisorio  al correo  electrónico 
tanyortega11@hotmail.com 
    
NOFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
La Jueza, 
                            
                           MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 
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SECRETARIA. Montería, 12 de octubre de 2023. Paso a su despacho el presente proceso 

de Revisión de Impugnación de paternidad rad.  23-001-31-10-003-2023-00067-00 junto con 

memorial de renuncia de poder del apoderado judicial del demandante. Provea. 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria   

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Montería, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

Mediante memorial que precede el apoderado judicial de la parte demandante presenta 

renuncia al poder a él conferido, sin embargo, no acompañó con su escrito ni en el 

expediente obra prueba alguna de la comunicación enviada a su poderdante informando 

sobre la renuncia; en ese sentido no se aceptará la renuncia por no ajustarse a lo estipulado 

en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 

Por lo brevemente razonado este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ABSTENERSE de aceptar la renuncia del poder presentad por el doctor Gabriel 

>Antonio Jimenez Espitia, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 

La Jueza, 

 

MARTA CECILA PETRO HERNANDEZ 

Referencia:  Impugnación de paternidad 

Radicado:  23001311000320230006700 

Demandante:  Eudoro Pedraza Mahecha 

Demandados:  Ingrid Tatiana Chavez Pineda 
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SECRETARIA. Montería, octubre 12 de 2023. Señora Jueza, doy cuenta a usted con la 
demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO, RADICADO: 23 001 31 10 003 2023 00 395 00,  la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Octubre doce (12) de Dos 
Mil Veintitrés (2023). 
 
Vista la demanda que antecede y como quiera que reúne los requisitos exigidos por la ley, 
este Juzgado,   
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- ADMITIR la demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA - CESACIÓN DE LOS EFECTOS 
CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, presentada a través de  apoderada judicial por los 
señores EUSEBIO MARIA CANABAL SALAZAR y LILIANA RESTREPO MONTOYA, por 
estar ajustada a derecho.- 
 
2°.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria. 
 
3°.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia adscrito a este Juzgado. 
 
4°.- CORRER traslado por el término de tres (3) días al señor Agente del Ministerio Público. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
5º.- RECONOCER a la abogada CLAUDIA PATRICIA NAVARRO RAMOS identificada con 
la Cedula de Ciudadanía Nº 50.902.835 y portadora de la T. P. Nº 102042 del C. S. de la J., 
como apoderada judicial de los señores EUSEBIO MARIA CANABAL SALAZAR y LILIANA 
RESTREPO MONTOYA, para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE, NOTIFÍQUESE   Y CUMPLASE 
 
LA JUEZ,   
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 
  

Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003– 2023 – 00395- 00 hoy 12 de octubre  de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, octubre 12 de 2023.-. Doy cuenta a la señora Juez con la demanda 

de REVISION DE ALIMENTOS (AUMENTO) -  RADICADA bajo el No. 230013110003-2023-

00-398-00 la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho.- 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria.- 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Montería, octubre doce 
(12) de dos mil Veintitrés (2023).- 
                       

Vista la anterior demanda de REVISION DE ALIMENTOS (AUMENTO) observamos que reúne 
los requisitos de Ley, y de conformidad con el artículo 390 del Código General del Proceso, 
este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

        

1°- ADMITIR la demanda que pretende la REVISION DE ALIMENTOS (AUMENTO), 

presentada a través de Defensora de Familia en representación de la menor SAMANTHA 

ELENA REGINO TRUJILLO hija de la señora KATTY ELENA TRUJILLO MORENO, en contra 

del señor LUIS FERNANDO REGINO BERNAL, por estar ajustada a derecho.- 
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor LUIS FERNANDO REGINO BERNAL 
en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o en el 
artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado LUIS FERNANDO REGINO 

BERNAL, por el término de diez días (10) hábiles para que la conteste, contados a partir de la 
notificación legal de este proveído. 
  

4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado.   
  

5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
(Desistimiento Tácito). 

 

6°.-  NEGAR el aumento  de la cuota de alimentos  como medida provisional, por lo 
expresamente dispuesto en el  numeral 2 del artículo  390 del Código General del Proceso.  

 

7°.-  CONCEDER el beneficio legal de amparo de pobreza solicitado por el demandante. 

 

8°.- RECONOCER a la abogada ROSARIO LORA PARRA identificada con la C. C. Nº 
34.982.037 de Montería y portadora de la T. P. Nº 46.072 del C. S. de la J., en calidad de 
Defensora de Familia del I.C.B.F Regional Córdoba, Centro Zonal Nº 1, actuando en 

representación de la menor SAMANTHA ELENA REGINO TRUJILLO hija de la señora KATTY 

ELENA TRUJILLO MORENO, para los fines y términos del poder conferido 
 

 



RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 

 

Radicada bajo el Nº.- 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 00 398– 2023- 00, hoy 12 de octubre de 

2023.- 
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SECRETARIA. Montería, octubre 12  de 2023.- 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, RADICADO: 
23 001 31 10 003 2023 00 402 00,  la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho.- 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA EN ORALIDAD. Montería, octubre doce 
(12) de dos mil Veintitrés (2023).- 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de apoderado judicial por el señor 
MIGUEL ANGEL RIVERA HOYOS,  en representación de su menor hijo ANGEL MATIAS 
RIVERA GARCES, en contra de la señora  LINA MARCELA GARCES NEGRETE, 
presentando solicitud de ejecución con base en Acta de Conciliación de fecha 10 de mayo 
del 2023, celebrada ante  el Consultorio Jurídico de la Universidad del Sinú, manifestando la 
parte actora que la demandada se encuentra adeudando la suma de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($555.000) más las mesadas e intereses que se causen 
hasta el pago total de la obligación, costas y agencias en derecho. 
 
De lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, con apoyo 
en lo normado en el artículo 440 ibídem, por lo que se librará mandamiento de pago. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 Inciso 5º del Código General del Proceso, no 
se requiere la prestación de la caución para el decreto de las medidas cautelares. 
 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la señora  LINA MARCELA 
GARCES NEGRETE,  identificada con la C.C. No. 1.067.939.857 y a favor del  señor 
MIGUEL ANGEL RIVERA HOYOS,  identificado con la C.C. No. 1.006.788.6552,  para que 
dentro del término de cinco (5) días cancele la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($555.000) más las mesadas e intereses que se causen hasta el pago 
total de la obligación, costas y agencias en derecho.  
 
2°.- NOTIFICAR el presente auto al demandado señor, en contra de la señora LINA 
MARCELA GARCES NEGRETE, y córraseles traslado por el término de diez (10) días.- 
 
3º.-OFICIAR  a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín).  
 
4º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida la 
salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el cumplimiento 
de la obligación alimentaria.  
 
5°.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia adscrito a este juzgado y al señor 
Agente del Ministerio Público.- 
 
6°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 



so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso 
(Desistimiento Tácito). 
 
7º.- ORDENAR correr traslado de la solicitud al deudor alimentario presuntamente en mora, 
por cinco (05) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la 
misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa, con fundamento en el Art. 
3 de la Ley 2097 de 2 de julio de 2021.  
 
8º.- DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario que devenga la señora  LINA 
MARCELA GARCES NEGRETE,  identificada con la C.C. No. 1.067.939.857 en la empresa 
LIBRERÍA Y PAPELERIA MACONDO S.A. Previas deducciones de ley. Ofíciese al pagador 
respectivo. 
 
9º.- RECONOCER al estudiante de derecho DIEGO ALEXANDER GRANADOS FABRA, 
identificado con la C. C. Nº. 1.003.405.100  adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 
del Sinú, como acudiente judicial del señor MIGUEL ANGEL RIVERA HOYOS,  en 
representación de su menor hijo ANGEL MATIAS RIVERA GARCES, para los fines y 
términos del poder conferido. 
   
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 
 
Radicada bajo el N. º. - 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 – 00 402 - 00, hoy 12 de octubre de 

2023.  
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SECRETARIA. Montería, octubre 12  de 2023.- 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, RADICADO: 
23 001 31 10 003 2023 00 402 00,  la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho.- 
 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA EN ORALIDAD. Montería, octubre doce 
(12) de dos mil Veintitrés (2023).- 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de apoderado judicial por el señor 
MIGUEL ANGEL RIVERA HOYOS,  en representación de su menor hijo ANGEL MATIAS 
RIVERA GARCES, en contra de la señora  LINA MARCELA GARCES NEGRETE, 
presentando solicitud de ejecución con base en Acta de Conciliación de fecha 10 de mayo 
del 2023, celebrada ante  el Consultorio Jurídico de la Universidad del Sinú, manifestando la 
parte actora que la demandada se encuentra adeudando la suma de QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($555.000) más las mesadas e intereses que se causen 
hasta el pago total de la obligación, costas y agencias en derecho. 
 
De lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, con apoyo 
en lo normado en el artículo 440 ibídem, por lo que se librará mandamiento de pago. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 Inciso 5º del Código General del Proceso, no 
se requiere la prestación de la caución para el decreto de las medidas cautelares. 
 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra de la señora  LINA MARCELA 
GARCES NEGRETE,  identificada con la C.C. No. 1.067.939.857 y a favor del  señor 
MIGUEL ANGEL RIVERA HOYOS,  identificado con la C.C. No. 1.006.788.6552,  para que 
dentro del término de cinco (5) días cancele la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($555.000) más las mesadas e intereses que se causen hasta el pago 
total de la obligación, costas y agencias en derecho.  
 
2°.- NOTIFICAR el presente auto al demandado señor, en contra de la señora LINA 
MARCELA GARCES NEGRETE, y córraseles traslado por el término de diez (10) días.- 
 
3º.-OFICIAR  a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín).  
 
4º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida la 
salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el cumplimiento 
de la obligación alimentaria.  
 
5°.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia adscrito a este juzgado y al señor 
Agente del Ministerio Público.- 
 
6°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, 



so pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso 
(Desistimiento Tácito). 
 
7º.- ORDENAR correr traslado de la solicitud al deudor alimentario presuntamente en mora, 
por cinco (05) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la 
misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa, con fundamento en el Art. 
3 de la Ley 2097 de 2 de julio de 2021.  
 
8º.- DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario que devenga la señora  LINA 
MARCELA GARCES NEGRETE,  identificada con la C.C. No. 1.067.939.857 en la empresa 
LIBRERÍA Y PAPELERIA MACONDO S.A. Previas deducciones de ley. Ofíciese al pagador 
respectivo. 
 
9º.- RECONOCER al estudiante de derecho DIEGO ALEXANDER GRANADOS FABRA, 
identificado con la C. C. Nº. 1.003.405.100  adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 
del Sinú, como acudiente judicial del señor MIGUEL ANGEL RIVERA HOYOS,  en 
representación de su menor hijo ANGEL MATIAS RIVERA GARCES, para los fines y 
términos del poder conferido. 
   
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 
 
Radicada bajo el N. º. - 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 – 00 402 - 00, hoy 12 de octubre de 

2023.  
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SECRETARIA. Montería, octubre 12 de 2023. Señora Jueza, doy cuenta a Usted con la 

demanda de INVESTIGACION DE PATERNIDAD- RADICADO: 23 001 31 10 003 2023 00 
403 00,  que antecede, la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaría.  

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Octubre doce (12) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda vemos que reúne los requisitos contemplados en el Art. 386 del 
Código General del Proceso, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 

1°.- ADMITIR la demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, presentada a través de 

Defensora de Familia en representación del menor SANTIAGO DAVID  PEÑATE 

CARMONA hijo de la señora MARIA JOSE PEÑATE CARMONA, en contra del señor 

HERNAN DAVID  GUTIERREZ MARTINEZ, por estar ajustada a derecho.- 

2°.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia y Procuradora de familia adscritos a 
este Juzgado.- 

3°.- NOTIFICAR el presente auto al demandado – señor HERNAN DAVID  GUTIERREZ 

MARTINEZ, y córrase traslado  de la demanda por el término de veinte (20) días. 

 

4°.- De conformidad con el Art. 386 del Código General del Proceso, se ordena la práctica 

de una prueba con Marcadores genéticos de ADN o la que corresponda con los desarrollos 

científicos a los señores MARIA JOSE PEÑATE CARMONA, HERNAN DAVID  GUTIERREZ 

MARTINEZ y al menor SANTIAGO DAVID  PEÑATE CARMONA, la que se realizará en uno 
de los centros que señale el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (I. C. B. F.), el cual 
informará a los interesados el lugar, hora y fecha de asistencia; o que se la practiquen de 
manera particular con la coordinación de este despacho judicial. Se le advertirá a la parte 
demandada que su renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la paternidad. 
Líbrense los oficios pertinentes.  
 

5°.- CONCEDER el beneficio legal de amparo de pobreza solicitado por el demandante. 

 

6°.- RECONOCER a la abogada ROSARIO LORA PARRA identificada con la C. C. Nº 
34.982.037 de Montería y portadora de la T. P. Nº 46.072 del C. S. de la J., actuando como 
Defensora de Familia del Centro Zonal Nº 1 de Montería, en representación del menor 

SANTIAGO DAVID  PEÑATE CARMONA hijo de la señora MARIA JOSE PEÑATE 

CARMONA, para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

RADÍQUESE    NOTIFÍQUESE    CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 

 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 - 00403 - 00. Hoy 12 de octubre de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, octubre 12 de 2023. Doy cuenta a la señora Juez con la presente 

SUCESIÓN - RADICACIÓN NO. 230013110003 2023 – 00 405 -00, la cual nos correspondió 

por reparto. PROVEA. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, octubre doce (12) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Vista la presente demanda y sus anexos observamos que la mísma cumple con los 
requisitos exigidos por la ley en los artículos 487, 488, 489, 490 y 491, del Código General 
del Proceso,  
 
Por lo que este Despacho judicial, 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO, el proceso de SUCESIÓN  de la finada TERESA 

PEÑATA DE PINZON, quien en vida se identificaba con la C.C. N° 26.232.064, fallecida en 
la ciudad de Montería, el día 02 de septiembre de 2022, siendo la ciudad de Montería lugar 
de su domicilio permanente y asiento principal de su negocio, por estar ajustada a derecho. 
 

2º.- RECONOCER como heredera de la causante a la señora MARTA LIGIA PINZON 

PEÑATA, identificada  con la C.C. No. 34.980.583, quien acuden al proceso en calidad de 
hija de la causante.  
 

3º.-  ORDENESE notificar a los señores MABEL PINZON PEÑATA, RAUL ANDRES RUIZ 

PINZON, ALIX MARIA PINZON PEÑATA Y VICTOR ELIECER PINZON PEÑATA herederos 
conocidos, para los efectos previstos en el Art. 492 del Código General del Proceso, así 

como EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho a intervenir en el 
presente proceso. Insértese el edicto correspondiente en la página web del Consejo Superior 
de la Judicatura, e incluir la información pertinente de conformidad con lo reglamentado en el 
Art. 3 del Acuerdo PSAA15-10406 de Noviembre 18 de 2015, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

4°.- DECRETAR el inventario y avalúo de los bienes relacionados en la demanda. 
 

5°.- ORDÉNESE la inscripción de esta sucesión en el Registro Nacional de Procesos de 
Sucesión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108, 293 y 490 del Código 
General del proceso; articulo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020 del Ministerio de 
Justicia y del Derecho; en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo N° 
PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

6°.- De conformidad con lo establecido en el Decreto 2794 de 2001. Ofíciese a la Dirección 
de Impuestos Nacionales (DIAN). 
 

7°.- RECONOCER al abogado ROBERTO AGUDELO PINZON identificado con la C. C. Nº 
13.839.361 y portador de la T. P. Nº 40.859 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la 

señora MARTA LIGIA PINZON PEÑATA, identificada  con la C.C. No. 34.980.583, para los 
fines y términos del poder conferido.  
 

 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 

LA JUEZA, 



 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, octubre 12 de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con el  presente  proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  - 

RADICACIÓN No. 230013110003 2023 – 00 406-00, la cual nos correspondió por reparto. A 
su Despacho.- 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria  
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, octubre doce (12) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Del estudio de la presente demanda y sus anexos observa el Despacho que no es posible 
librar mandamiento ejecutivo de pago, toda vez que se debe acompañar registro civil de 
nacimiento de los reclamantes de alimentos.  
 
Así mismo, en lo que respecta a la dirección física  y electrónica consignada para notificar al 
demandado no satisfizo el mandato contenido en el inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 
2022 que prescribe: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 
la persona por notificar.” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 
Por la razón anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del 
Proceso se inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 5 días para 
que subsane el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- ABSTENERSE  de librar mandamiento de pago, dentro de la presente demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS, presentada a través de apoderado judicial por la señora 

ROSA MARIA SIMANCA  REGINO, por la razón expuesta en la parte motiva de este 
proveído. 
 

2º.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar el 
defecto anotado. 
 

3°.-  RECONOCER al abogado OMER MICHAEL HOYOS ALDANA identificado con la C. C. 
Nº 1.067.895.654 y T.P. No. 326.753 del C.S.J,  actuando como apoderado judicial de  la 

señora ROSA MARIA SIMANCA  REGINO, para los fines y términos del poder conferido.   
 
 

RADIQUESE   NOTIFIQUESE   CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, octubre 12 de 2023 

Doy cuenta a la señora Juez, con el presente proceso VERBAL de DIVORCIO  Rad. N° 

230013110003 2023 00 408 00, el cual está pendiente su envío por competencia al Juzgado 
de Familia de Barranquilla en turno. A su Despacho.  
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, octubre doce (12) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
Visto el informe de Secretaría, observa el Despacho, que al no indicarse  que el domicilio 
común anterior es Montería, se envía por competencia al Juzgado de Familia del Circuito de 
Barranquilla – Atlántico (turno), por ser el lugar del domicilio de la demandada.   
 
La razón anterior permite al Despacho rechazar la presente demanda y ordenar su envío al 
Juzgado de Familia del Circuito de Barranquilla – Atlántico (turno), a través de la Oficina 
Judicial – Área de Reparto, a fin de que - si a bien lo tiene - avoque su conocimiento. 
 
Por lo expuesto el Juzgado,   
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- RECHAZAR la demanda de VERBAL de DIVORCIO  que antecede, presentada a través 

de apoderada judicial por el señor ANTONIO JOSÉ NEGRETE MEZQUIDA  contra la señora 

MILADIS AMINTA CUETO MEJIA,  conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  

 

2°.-REMITIR la presente demanda a través de la Oficina Judicial – Área de Reparto de la 
ciudad de  Barranquilla – Atlántico, para lo de su cargo y demás fines. 

 

3°.- RECONOCER a la abogada NELCY JUDITH HOYOS CANTERO identificada con la C. 
C. Nº 34.995.684 y portadora de la T. P. Nº 277.338 del C. S. de la J., como apoderada 

judicial del señor ANTONIO JOSÉ NEGRETE MEZQUIDA, para los fines y términos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y    CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA, Montería,  12  de octubre  de  2023 
 
Paso a su despacho el presente proceso  DISMINUCION  DE  ALIMENTOS rad.  23 001  
31  10  003 2016 00 086 00  junto con el memorial que  precede,  para  que  resuelva   sobre  
lo pertinente. Provea. 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO, doce (12) de octubre  
de  dos  mil veintitrés (2023). 
 
El demandante  y  la  demandada   otorgan poder  a   sendos profesionales del  derecho, 
para que  los represente  dentro del  presente proceso.  En consecuencia   la  judicatura 
con  apoyo en previsto en los artículo 75 del C.G.  del P. reconocerá personería.  
 
Advierte   la  judicatura que  no  hay   constancia  de notificación de la parte  demandada, 
en consecuencia de ello se tendrá por notificada por  conducta concluyente de conformidad 
con el art. 301 del C.  General  del Proceso el  día  en que se notifique  esta  providencia.   
Y se  ordenará  remitir  copias   de la  demanda  con sus  anexos  y  auto admisorio  a los  
correos   aizarguerra@hotmail.com    
   
Por  lo expuesto  el Juzgado,  R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
1º  RECONOCER personería a la Dra. DELSY   MARIA  ARIAS  GARABITO identificada 
con   C.C.  No.25.785.143  y  T.P. No.210.879 del C. S  de la  J. para  actuar  en el presente 
proceso  como apoderado del  señor  JONATHAN  PRADO ESQUIVEL  en los  términos y  
para  los efectos  del poder  conferido. 
 
2º  RECONOCER personería al Dr.  AIZAR  JOSE   GUERRA  ZAPATO identificado con   
C.C.  No. 1.067.919.246  y  T.P. No. 276.526 del C. S  de la  J. para  actuar  en el presente 
proceso  como apoderado de  la   señora  MARTHA  CECILIA  ESQUIVEL   GOMEZ  en 
los  términos y  para  los efectos  del poder  conferido. 
 
3º  TÉNGASE por notificada por conducta concluyente a  la  demandada  señora  MARTHA  
CECILIA  ESQUIVEL  GOMEZ,  el día en que se notifique la presente  providencia. 
 

4º   ENVIAR copias de la demanda y sus anexos  y del auto admisorio   de la  demanda,    
al correo  electrónico  aizarguerra@hotmail.com   
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
La  Jueza, 
 
 
MARTA  CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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JUZGADO  TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.  Montería,   doce (12 )  de octubre   
de dos  mil veintitrés  (2023). Ref.  Proceso sucesión. Rad   23 001 31  10  003  2016 00  
530 00                                            
 
Al despacho se encuentra el proceso referenciado, a fin de proveer  en torno a la aprobación  
de la partición adicional  de los  bienes  relictos del  causante  GUSTAVO  ENRIQUE  
MOLINA   DIAZ  quien en  vida se identificaba  con  la C.C. No. 77.024.204.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
El causante   GUSTAVO ENRIQUE   MOLINA  DIAZ  quien en  vida se identificaba  con  la 
C.C. No. 77.024.204  Falleció  en  esta  ciudad   el día 16   de  octubre  de 2016,  según  
certificado obrante  a folio 16  del expediente.  
 
Declarándose abierto y radicado en  este juzgado  el  día  8    de   noviembre  de  2016, y 
se reconoció   a   los  señores  GUSTAVO  ADOLFO   MOLINA  MEJIA   identificado  con  
C.C. No. 1.013.618.334 y MAIRA   MILENA MOLINA  MARTINEZ    C.C. No.   1.067.901.441   
como  herederos en calidad de  hijos  del   causante.   ( f.37 ). 
  
Posteriormente  se  reconoció  como herederos  a   KENIA   LUZ  MOLINA   TATIS  C.C.  
1.003.001.087 ( folio  102)  y  FAUNER  FABIAN  MOLINA  MESTRES  C.C. 1.003.317.428  
(folio  194)  y  MATILDE  TATIS  PEREIRA  C.C  34.968.386  esta  última    como   compañera   
permanente   y   socia  patrimonial   (  folio 174)  
 
Efectuado el emplazamiento de ley,  se fijó fecha para realizar la diligencia de inventario y 
avalúo de los bienes del causante,  la cual se realizó el día 26 de  mayo   de  2017,  misma  
diligencia  aprobó  el inventario  y  avalúo  y  se decretó   la   partición   (Folio 94) y  
posteriormente  se designó partidores quienes  presentaron  el trabajo de partición dentro 
del término concedido    el cual milita  a  folios   198-207  del expediente,     y    solicitaron 
se  aprobara de  plano.  El despacho se  abstuvo   de    aprobar  la partición  por cuanto  
milita  en el expediente  un  documento  privado   por  medio  del cual  el  señor    GUSTAVO  
MOLINA   MEJIA   realiza  cesión de derechos  herenciales   a la   señora MATILDE  TATIS  
PEREIRA.   Posteriormente   los  apoderados de  los  herederos y   compañera  permanente  
aportan   un  nuevo  trabajo de partición (318-326) al que se le corrió   traslado  por  el  
termino de   ley y  venció  en silencio. 
 
Posteriormente  allegan  al expediente  la Escritura  de venta de  derechos  herenciales No.  
409  de  20 de  febrero  de  2020,   a través  la  cual  el señor  GUSTAVO   ADOLFO  
MOLINA  MEJIA  transfiere  a  título de venta    real  y  efectiva  en  favor  de la señora 
MATILDE  TATIS  PEREIRA   todos  los derechos y  acciones  a titulo  universal   que  le  
corresponden  a  puedan  corresponderle   en la presente  sucesión.  
 
Posteriormente  mediante  Escritura   de venta de derechos  herenciales No.  166  de  28 
de  enero de  2021, la  señora  MAIRA  MILENA   MOLINA   MARTINEZ transfiere a  titulo 
de  venta  pura   y  simple a  favor de   ERNESTO  ROSENDO ARIZA  VIVERO  los derechos  
y acciones  herenciales   que  a titulo   singular  le puedan corresponder  en la presente  
sucesión  derechos y  acciones  vinculados   única y exclusivamente  sobre  el bien  
inmueble  distinguido  con la  matricula inmobiliaria  No.  140-90174  y  cedula catastral No.  
01-04-00-0801-0019-0-00-00-0000.   En providencia de fecha  8   de  febrero  del presente  
año  se reconoció  a  los antes citados   señores  como   cesionarios de los  derechos  
herenciales (f.366).  y se   ordenó  rehacer   el  trabajo de partición.  
 



Finalmente   la partición  fue  aprobada,  mediante   sentencia  de    fecha   diez (10) de 
marzo de   2021  ordenándose  el  registro de esta sentencia en las oficinas de  registro de  
instrumentos, en la  Cámara de  Comercio,  a la secretaria   de  tránsito   y  transportes y  
la protocolización en la  Notaria  Tercera  de esta ciudad. 
 
Posteriormente   fue  presentada  solicitud  de partición adicional   la que  fue  admitida  
mediante proveído   de fecha 13  de  julio de  2022 y se  señaló fecha y  hora para inventarios  
y  avalúos adicionales,  realizada la misma   se  aprobaron   los  inventarios  y  avalúos   
consistente  en  sentencia  del consejo de estado de  fecha  29  de junio de  2017,   
reparación   directa  del  contra  la nación,  Ministerio de defensa  - Policía  Nacional, en la  
que se  tasa  a pagar como daño  moral  la  equivalencia   de  cien  salarios  mínimos legales  
mensuales  vigentes  al  señor   GUSTAVO ADOLFO  MOLINA DIAZ.  Asimismo  se  decretó 
la partición  y  se designó partidor  quien   realizó el trabajo   partitivo  dentro del término 
concedido  para  ello,     se corrió  traslado   de la partición  y    dentro del término para ello,   
fue  objetada la misma.  Una  vez  vencido  el término de  traslado,   y mediante providencia 
de  fecha  3  de mayo de  2023,  la   judicatura resolvió   negar  la objeción  a  la partición   
y  adjudicación   adicional.  
 
Una  vez allegado al expediente el paz  y  salvo de la  DIAN,   el  Juzgado Tercero de Familia  
del  Circuito de Montería, administrando justicia en nombre de la República de  Colombia y  
por autoridad de la ley,  R E S U E L V E: 
          
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de partición y 
adjudicación adicional de los bienes relictos  del causante GUSTAVO  ENRIQUE  MOLINA   
DIAZ  quien en  vida se identificaba  con  la C.C. No. 77.024.204.  
 
SEGUNDO:   A costas de los interesados, expídanse las copias necesarias de esta 
providencia y del trabajo de partición adicional.  
 
NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 
 
La  Jueza,  
 
 
MARTA  CECILIA  PETRO  HERNANDEZ  
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